
  

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PLAYAS DEL NAPO 

“SANTAMARIA PEÑA” 
RUC: 2290323439001 

TELEF: 062881192-0986820686 

Dirección: Alejo de Vidania y Eloy Alfaro 

COCA — ORELLANA - ECUADOR 

Francisco de Orellana, 18 de septiembre de 2018. 

Señora: 
Jessica Liliana Santamaría Silva. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo con comunicarle que la Junta General Extra Ordinaria de 

Accionistas de la Compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
PLAYAS DEL NAPO “SANTAMARIA PEÑA” S.A., celebrada el 17 de septiembre del 2013, 
se la eligió a Usted como PRESIDENTA de la Compañía, a fin de que ejerza estas funciones por el 
periodo de DOS AÑOS (2), conforme a lo previsto en su Estatuto Social, acordados a partir de la 
fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil o de Propiedad, pudiendo 
ser reelegida al término del periodo. 

Es menester indicar que en su calidad de Presidenta le corresponde cumplir con todas las obligaciones 

atinentes a su cargo, de conformidad con los estatutos de la compañía, sin perjuicio de lo que establece 

la Ley de Compañías. 

La Compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PLAYAS DEL 

NAPO “SANTAMARIA PEÑA” S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del Cantón Puerto Francisco de Orellana, Dr. Salomón Merino Torres, el 14 de 

agosto del 2012 e inscrita en el Registro de Propiedad del Cantón Francisco de Orellana, el 17 de 

septiembre del 2012, con el No. 41 Folio N* 447, Tomo N* UNO, del año de inscripciones 2012. 

Reactivada ante el Notario Tercero Dr. Erwin Guamán Gualpa, otorgada el 03 de febrero del 2017 e 

inscrita la reactivación el 19 de Abril del 2017; con fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad 

el 24 de Abril del 2017 bajo el N* 14, Folio Inicial N* 99, Folio Final N* 102 Repertorio N*259, Tomo 

Uno, del Libro de Inscripciones del año 2017. 

De usted muy atentamente, 

Sr. Luís Hernán Santamaría Silva 
Cédula de Ciudadanía N* 220003398-9 

RAZÓN: SRA. JESSICA LILIANA SANTAMARÍA SILVA, de nacionalidad ecuatoriana, acepto 
el nombramiento de PRESIDENTA de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA PLAYAS DEL NAPO “SANTAMARIA PEÑA” S.A., elección que me fuera 
concedida en la Junta General Extra Ordinaria de Accionistas, de fecha 17 de septiembre del 2018, 
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Sr. Jessica Liliana Santamaría Silva. 
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